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A P E l l 1 D o S NOMBRE

_00 DEL QIl0eH OE
D. N~ J. T.IIUH~L .CTUletON

CAfIIINAL 110MAR
CAMO ftOSEll
'A"ON fERNANDEl ,Vlll
CAfIIIOS COlOM
CAMPAMA BAOELL
CAMPANU.A 8Al
C'"PMAJO MELA
C'MPOMAR ESTEBAN
('"POMAR 'SERN
CAMPOS FERRE'
CAMPS SiGUE
CANAOELL GRAN
CANDADO CALLEJ,I
CANELA fA8REGAT
eANOVES VAtlENtE
(ANSECO HENOrVE
C"NI ARERO----f"ERNANDEZ
CANTOS BERLiNGA
CAAELlAS MAS
CAPul· ASENSIO
CARBO PONCE
CARBO VIVES
CARBON JIIIUR
CARMOIU PfREZ
(ARRlU F\OTEA
CARRERAS fA8REllAS
CARRERAS RIERA
CARRETERO DONOSO
CARRETERO llAu
CARRillO SANCHEI
CASABO LLlNAS
CASABO MASI,
CASAOEHONT "rCAlO
CASADO s ¡VERA
CASALS AV IlANOA
CASANOVA ANTOfrrf
CASAPONSA SACQEST
CASAPOhSA SAC~EST

C.aSAS COROflllNAS
CASAS CuRTO
CASAS NOGUER
CASASAYAS fER~ER

CASElLAS PAREJA
C"SSERRAS AYNES
CASTEllÁ "ETONS
CASTElLO GISTAU
CASTElLOTE CASILLAS
CASTELlS 8AUlIES
CASTILLO MORENO
CASTRO CASTRO
CASTRO OQMINGUEl
tATALA BAOIA
CAUSSIGNAC LLOPIS
CE8R lA ESt,;UfRO"
CECIL lA GAllAll: T
CELI·S VALERl
CERDA CLUSELlA
CERRADA PfREZ
tERRADA -PEREl
CERyOS 8ULLltH
CIO LOPEl
CIRERA SALA'

ANTONI
·SILVIA
FERNANDo
"IgUEl
JUAN
JU.aN MARIA
JA IME
M DOLORE S
JUAN F'1ANl.E
tARLOS
LLUIS
FRANCESC
JOSE
CEe IL lA
GEMA
RICARDO
folARIA JOse
RLASA EN CA
M NURIA
CARLOS
e SUBAN
Jose M
JOSE ANTeN
PEORO
JAIME
JOSEP
JUAN
JUANA
feo JAVI [R

JOACoJUIN
JORGE
MONTSERRAT
XAVIER
FAANeI SCO
RAMON
.. ASUNCI ON
JAI~E

MIGUEL
ALBERTO
fRANCE se x
JOSE
NURIA
M CARMEN
ANTONIO
JAIME
M CARME
flALOMA
JI,¡AN
MEDA~OO

JAIME
MANUEL
ANA
SANTI AGO
M DOLORE S
MAR lA lilE Re
CARMEN DE
JOAN ANTON
GUSTAVO LU
JORGE MANU
JUAN
feo JAVIER
M ANGELA

16.917.2~S

37.llZ.23'5
46.508.080
77.907.164
39.831.11t1
19.857.148
37.792..l66
33.891.224
42.989.113
38.49~.818

40.290.141
39.bb2.10S
36.R85.214
40.'187.187
46.217.114
31.729.292
11.776.922
74.755.Z3?
39.845.1,8
lR.00R.961
31.650.467
11.655.885
H. q1S. 079
38.418.779
17.421.523
40.2'15.013
38.764.656
39.(133.715
38.502.6H
22.436.478
40.2880157
77.902.800
40.424.Q25
38.073.184
36.93b.092
22.530.601
40.239.102
40. 249.0llt
17.901t~823

40.937.611
40.298.869
39.017.890
38.391.081
39. 321t.601
78.059.982
40.873.858
38.487.988
18.066.'122
35.061.132
38.182.818
38.498.631
40.865.111t
36.962.022
1t0.854.141
78.069:665
,1t6.323.059
37.19b.959
35.071.125
35.071.124
41.017.375
36.937.140
53.556.580
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I
1

'1
I
1
1
I
I
1
1
1
1
1
1
I
1
I
1
1
1
I
1
I
1
I
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1
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1
1
1
1 '
1
1
i
1
I
1
1
1
I
1
I
1
1
1
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I
1
1
1
1
1
1
1
1
1

"

IBl
lB'
lB.
las
lB.
181
IBB
IB9
1ge
191
191
193
19.
19S
19b
191
19B
199
lOO
101
101
103
20_
lOS
ZOb
101
20B
lOq
? 1.0
111
Zll
113
11.
liS
llb
211
216
219
220
221
222
223
22.
22S
22b
221
226
219
230
731
232
233
23.
235

·236
231
23B
739
2.0
2.1
2.2
2.3

((onlinuará.)

4849
4850

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

CORRECCION de errores de Jo ReooJuóón de 21 de
febrero de 1985. del Consejo de Seguridad Nuclear.
por. la que se anuncia convocatoria -pública para
fubrir, mediante libre deoig1lilt:ión, determinados
puestos de trabajo,

Producido error material en el texto remitido para su publica
ci6n de la meocionada R.eoolución, insertada en el «Jloletin Oficial
del Estado» \Iúmero 64, de fecha 15de marzo de 1985, página 6735,
se transcribe seguidamente la oportuna rectificaci6n: '

En el pflmúo quinto, donde dice: ..... a contar desde el siguiente
a la ·presente Resoluci6n·"'''ladebe decir. ..... a contar desde el
siguieote a la publicaci6n de presente R.eooluci6n, ...".

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC10N de 1 de marzo de 1985, de lo Diputa·
ci6n Provincial de Burgos, por la que se anuncia uferta
pública de empleo para 1985.

De' conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley
30/1984, de 2 de agoslo, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, por el que se dietan normas de aplicación a todas las
Administraciones Públicas, sobre elaboración y propuesta pública
de sus ofertas de empleo, cuya publicación obliga a proceder,
dentro del primer trimestre de cada año natural, a la convocatoria
de las pruebas selectivas de acceso para las plazas vacantes dotadas
presupuestariamente en la misma y hasta un 10 por 100 adicional.

. La Corporación Provincial, a propuesta de la Comisión para
Asuntos de Personal, en sesión de fecha 28 de febrero de 1985, por
mayoría acuerda: .
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Convocar la presente oierta publica de empleo para cubrir
vacantes en la Diputación Provincial de Burgos, que se .regirá por
las presentes bases:

Prirnera.-Podrán tomar pane en esta ofena pública de empleo
los aspirantes que acrediten estar en posesión de las titularidades
exigidas para el ingreso en las Escalas. clases y categorías de
funcionarios cuyas vacantes se cor.vocan, a tenor y de conformidad
con los grupos que se señalan en el articulo 25 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Segunda.-La selección del personal se efectuara mediante
convocatoria pública a través de los sistemas de oposíción o

concurso-oposición libre-que en- cada caso 'ie inciican. garantizán
dose con ellos los principios constitucionales de Igualdad. mérito
y capacidad.

Tercera.-No serán valorados los méritos o condiciones no
invocados en la solicitud,' ni tampooo aquellos que. aun siendo
invocados, no sean debidamente acreditados por los solicitantes
por cualquiera de los medios autorizados' en derecho.

Cuarta.-Ias plazas vacantes que sean objeto de la presente oferta'
de empleo, Que suponen el desempeño de los puestos de trabajo que
se especifican, tienen las características Que seguidamente se
indican:

Ci\:"f~ Bl fiJN(;lOI,Anlli:i Dt:: AúM!t<I5Tfif.C¡'j¡' Glj,:';hAL
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DENOMINACION

Gt:RI::NTE DE C·EN
TIfO:> IlOSPITALA
1\105 -

P~ll,lUIATk"

ECONOMISTA

INGENlt:ñO
lNOUSTrtlAL

DEPENDENCiA
ADM.IN¡S.TRATIVA

5~CRET"RIA

HOSPITAL
P51QUIATlHCO

S~RVICI0S

.t:CONOMICOS

SECRETARIA
(Ii:NERGlA_IN_
DUSTRlA) •

LOCALIDAD

BURGOS
U11 ...

ONA

tlU¡'GU5

BURGOS

NUM.

~- -
1'll\l1l:L l.P. JOKNADA

REQUISITOS
ItERlTOS

SISTEMA [J,

NECESARIOS 5E¡'¡CCIOh

" 10 O.E. QkUPO A DIP1.OlU.S OPOSICION

I
Ldo, Derac:hg r~CUiLAI

C.t:c(tncS.tc•• Nal. 01-
¡.-pro_ar1a-- RENCIA -
lee, lntenden HDSPlTA_
te 11I. 6 "el...! LARIA,l.

,. 10 CQlIIPL¡,;'r" GRUPO A iEkVICIOS CONCukSO-
Titulo a. t.: EUCTIVOS OPOl:>lCION
pec1aUat. sn CONTRATADOS LIIRI
e.1Ql.Ihtd••

" 10 COMPLETA GRUPO A ~~_.- OPO&ICION
Ldo: C.t:'con6
.1c•• ; !lIpr!
••rtal•• ; In
tendente ••7
6 ActuarJo.

2. 10 COMPUTA GRUPO A SERVICIOS C'*CURSO-

I
lnaeoi,ero l~ EFECTIVOS OPOSICIOh
duatr181 COftTRATADO& LlBRE

I II

CuSE: TnULAOOS Di GRADO MEDIO

DIP¡NDEHCIA . REQUISITOS 111'tIMA DI
DlMOlIlMelON ADMINISTRATIVA LOCALIDAD NlIM. •nvttL 1.P • oIOR"ADA NECESARIOS .1111'0& DUcelOfll

-------1-----

A.T.S. HOSPITAL OÑA 2 " B COMPLETA GRUPO • OPOSICIO"

PSIQUIATRICO

MONITORES RESIDINCIA BURGOS 2 " • COMPLETA GRUPO B SERnCIOS CQNCURSO-

SUBNORNALES SAN AGUSTlN UICTlVOS QP081CIOfIl

. cotmlATADOS LI8U

MONITORES DE RESIDENCIA IN- BURGO:> • .. • COMPLETA GRUPO B SERVICIOS COftCUR50-

I"FANTl~S FANTlL "FUEN-- EFECTIVOS OPOSICIOM

TES BLANCAS" CONTRATADOS LI8U

MONITOR DE RESIDENCIA IN- BURGOS 1 15 • COMPLETA GRUPO 8 OPOBICIOft

IN'ANTILES - FANTIL "FUENTES
BLANCAS"

ARQUITECTO SECRETARIA BURGOS , 1 17 • COMPLEtA GRUPO 8 OI'OSICIOIl

'rEClUCO 6 (Arqui tActura
APAREJADOR y UrbanÍBIIlO)

.
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SU8GRUPO DE SERVICIOS ESP~ClALcS

CLASE: MAE~THOS OE OFICIOS

DENOHINACION

fltA",U1NISTA EN
1'lPOl.;k ... flA V!
<,' r ~~,LT

Nt.CAN.C¡; M.':"UI
1.1:0 lA <'N ANTe:;
;:'ki,f I ;;11:>

~AbTfiO l:,NCUA
LJEkNAUCk -

FCtOCúMPONEDQR

¡:;NCAkGilOQ LABO
hES AGhlCOLAS-

t~A!:.ST¡:;O cfClJP¡\

eIC'NAL

DEPENDENCIA
ADMINISTRATl VA

lMPIl.ENTA PfWVI~

elAL

WPhlN1A f'k0V l~

C1AL

IMPRENTA Pi10Vl~

elA1.

1I4,PRENTA PROVl~

CIAL.

HOSPITAL PSI
QUlATRICO

HOSPITAL PSI
QUIATkICO -

UUhC0S

01'A

orlA

,

11

11

4

4

4

4

4

COMPLi:.:TA

COMPUTA

I COMPLe'A

REQUISITOS
NECESARIOS

GkUflO O

I.,;kUPO O

GhUPO O

GRUPO D

GHUPO D

GRUPO D

.11;11'0$

SERVICIOS
EFECTIVOS
COI'lTliATAOO:i

:>(RII1CIO:>
t:n';CTIVú~

c:.:ONTItATADO$

SERVICIOS
InCTIIIOS
CONncATAooa

SERVICIOS 
!1t:CTlvOS
CONTRATADOS

SIBTIMA DI
ULlC(;lOlt

CONCURSO..
OPOSIClott
LlaRI

CONCUh::iO
Of'061CIOM
LIBU

CONCURSO
OPOSICIOtI
LIIAI

OPG8ICIOtt

OPOSICIOJt

CONCUMSO..
OPO~IClOll

L18AI

~lM~~: OFICIALES o ESPEcrALlSTA~

(;nl,¡!'G C¡ flJfljClúI'iAhJ(.¡~ [ji,': AJ..¡~ll<l~TkAClvrj bl-'u;:~,L

~UuGkUPC DE S~hVICIO~ ~~P~CIAL~S

(LA...¡", AYUDANTI::S 01:: 0nt:H¡=>

OBRAS y VOtA::>

CCJMP.LI::TA GRUPO E PERMISO CONCURSO-
neaideneie CONDUCIR OpoSlCION
LA PUEBLA CLASE C LIBRE
AF1GANZON 6
TREVINO

COMPLETA GRUPO E SERVICIOS CaNCURSO-
EFECTIVOS OPOSICIOH
CONTRATADOS LUa!

COMPLETA GRUPO 1:
,

ID. lO. l'. la:~

COMPl.HA GF1UPQ E OPOSICION

COMPU.. TA GRUPO E OPQSICION

JQkNAOA kI::QUISITOS' Iti:RlTOS SISTt;tU DI
NECESARIOS SILICCION

COMPI.ETA GRUPO. D. - OPOSI5=ION

':
.

COMPLt:fA G¡¡UPO O SERVICIOS COliCutl.....
Perm1ao Con- .t:nCTIVO!l OPOSICION
ducir ele.el CONTRATADOS llaR!

Al a la E.

(;':,~I'Lr:TA ID. ID. ID. ID. 10. lD.

3

)

3

6

11

LA pr... r:8LA
[,1:: AH;At.
zor.

I,,
"~
I
I
1

i,

VIAS08fiAS

kl::"lliE,"<UA SA~

A... iJ"'l'U'''

flE5. l~FAi'<TlL

Y Ar¡CIANOS F . h.•

C¡fIlTRO COOII
OlNAOoR BIBLia
TECAS -

h'J:..;.plTAL Gl:.I.f~

hAL

DEPENDENCIA
AOlllIN15TRA'fIVA

I,(¡',PITAL Glr.,:_

hA ...

1

I,
i
I

bAh ol !'I'.... -PE L'J
'..Ul:.kC

oAhElI::~(j-I-'J:.LU"

~Ul:.hC.

<:r..CARc.ADG [JI':

MAt'lTl::f"ll~l¡¡'NTq

AuXI:"'! ... i.... ':> LI!

! r'':A¡'(~ADG DE
C'Jr.SJ:.f<IIA('!GN
CA¡'hf;Tl::hAS

CONDI)C~Ofl DEL
blllLlOllU5

DEfIlGMINAC¡ON

MI:.CA~;lCO TALl.ER
I(A(.;Li 1hAhIA'



~B~O~E::.!:n~ú~m~._7:..:3~__:.- -,t-,,1~a~rt,es 26 marzo 1985

CLASE: OPERARIOS

7915

----- e--- -----------
DEf>J::NVf;NClA JDkNADA ttt:QU.1SITO~

JUlRIlll'OS
SlIUMA Di:Dt:HDMINACION LOCALlUAU "UM. NiVEL I.P. "ECl€SMlICS au:CCIONADMINl::>TRATlVA

LIMPlAOO~iS- RESIDENCIA SAN BURGOS I 3 • 3 COMPLETA ,RUPO ¡ OPOS1CIDH
CUIDADOflES AGUSTIN

, ,,
I, ,

I OPOSICIQHVELADOR RESIDENCIA 1~ BURGOS , 1 , 3 , COMl'L.ElA. GkUPO F.
fANTlL f.B.

I I

4851

Quinta.-La presente oferta de empleo y los actos administrati
vos que de la misma se deriven podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma que establece la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Burgos, 1 de marzo de' 1985.-EI Presidente, Tomás Cortés

Hernández.-EJ Secretario general, Julián Agut Fernández-Vi
lla.-4.312-E (18672).

RESOLUCJON de 1 de marzo de 1985, de la Díputa
ci{m Provincial de Burgos, por la que se anuncia
convocatoria unitaria para la provisión en propiedad
de las plazas que incluye la oferta de empleo público
para 1985.

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno deja excentísima
Diputación ProvinciaJ de Burgos. en sesión de 28 de febrero de
1985, y con el mismo quórum se presta aprobación a Ja presente
convocatoria unitaria" comprensiva de los procedimientos de
selección en orden a la provisión en propiedad de las plazas a que
se contrae la oferta de empleo público de esta Corporación
Provincial para 1985, con arreglo a las siguientes

BASES
'Primera. Número y características de las plazas

convocadas.-Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, de las plazas que se relacionan en la oferta de empleo
público de esta Diputación para 1985, que se publica con carácter
previo y anexo a la misma a través de los procedimientos de
selección que se indican y cuyas características se especifican, de
conformidad con lo señalado en )a Ley 30/1984, de 2 de agosto de
M~didas para la Reforma de la FunCión PUblica.

Segunda. Plazas má,ximas a proveer.-Se declara expresamente
9ue los respectivos Tribunales de selección Que se designen para
Juzgar las distintas pruebas selectivas no podrán aprobar ni declarar
Que han superado las pruebas selectivas un número superior 'de
aspirantes al de plazas convocadas.

Tercera. Condiciones o requisitos que deb~n reunir o cumplir
los aspirantes.-Para tomar parte en dichas pruebas de selección,
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

aquélla, en que falte al menos diez años para la jubilación forzosa
por edad.

A los sólos efectos de la edad máxima para su ingreso, se
compensará el límite por los servicios prestados anteriormente a la
Administración Local, cualquiera' que sea la naturaleza de dichos
servicios.

c) No padecer enfermedad o defecto flSico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) . No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de cualquiera de .,las Ad.ministraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. .

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapa
cidad o incompatibilidad previstos en los artículos 36 'Y 37 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Local.
. ,g) Estar en posesión de la titulación exigible para el ingreso en
los grupos de funcionarios que señala el articulo 25 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y que se espeCifica
en la oferta de empleo público de esta Corporación para 1985, y en
los anexos de esta convocatoria.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.-Las
instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso, en las que los aspirantes deben manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base anterior,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias, y de que se comprometen, en caso de
ser propuestos ¡:era el correspondiente nombramiento, a prestar
juramento o promesa de acuerdo con lo que detennina el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán al ilustrísimo sehOf
Presidente de la Diputación Provincial de Burgos, presentándose
en el Registro General de ésta o en la forma que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en efecto
timbrado, debidamente reintegrado con los senos provinciales,
durante el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «BoleHn Oficial del
Estado».

Esta convocatoria se publicará también en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos».

Ala instancia, se acompañarán:

• a) Fotocopia del documento nacional de identidad 'debida~
mente;, compulsada.

b) Dos tofografias tamaño carné, y
c) Carta de pago, acreditativa de haber abonado en la Deposi

taría de Fondos Provinciales el importe de los derechos de examen
que para cada prueba' selectiva se señalen en los anexos de estas
bases. o resguardo del giro postal o telegráfico de su abono.

Los citados derechos s610 serán devueltos a quienes no fueran
admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los
requisitos exigidos para tomar parte en las mismas.

Quinta. Admisión de los aspirantes.-Expirado el plazo de
presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación, en el
plazo máximo de un mes, declarará aprobada la lista de admitidos
y excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos», se indicará el lugar donde se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación por diez dias
que, en los términos del articulo 7l de la Ley de Procedimiento
Administrativo se concede a los aspirantes excluidos.

En la misma Resolución se incluirá, la composición del Tribu
nal, el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, y el orden
de actuación de los aspirantes.

La publicación de dicha Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», será determinante de los plazos a efectos de posibles
impugnaciones o recursos.

Sexta. Pruebas y méritos exigibles.-Las pruebas selectivas a
celebrar, uno de cuyos ejerci(ios tendrá un carácter práctico y, la
relación de méritos que serán tenidos en cuenta en la selección de
los aspirantes, para el acceso a las distintas plazas, que incluye la
oferta de empleo público, se referencian en los documentos que
figuran como anexos de esta convocatoria.

En la fase' de concurso, con independencia de otros que se
señalen, se tendrá en cuenta como mérito los servicios efectivos
prestados con anterioridad a la fecha de tenninación del plazo de
presentación de instancias, siempre Que se hubieran iniciado dichos
servicios antes de la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de
aJosto, en la condición de contratado administrativo de colabora
ctón temporal, en las funciones correspondientes al,referido Cuerpo
o de funcionario interino del mismo, con independencia de que no
se continúen prestando en dicha fecha.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria
la publicación de los suc§ivos anuncios de la celebración de los
restantes ejercicios en los periódicos oficiales. No obstante, estos
aDuncios se harán públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, yen el tablón de edictos de
la Corporación. con doce horas, al menos, de antelación del


